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Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
Congreso del Estado Libre y Soberano. 
Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
MARIANO GONZALEZ ZARUR, 
Gobernador del Estado a sus habitantes 
sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría 
Parlamentaría del Honorable Congreso del 
Estado con esta fecha se me ha comunicado lo 
siguiente: 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA. 

 

DECRETO  No.  114 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción LIX de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción I, 7, 9 
fracción II y 10 apartado A, fracción V de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tlaxcala; se aprueba la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los párrafos 
cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) de la 
fracción XXI  del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 18. ... 
 
... 
 
... 

 
La Federación, los Estados y el Distrito 

Federal establecerán en el ámbito de sus 
respectivas competencias, un sistema integral de 
justicia para los adolescentes, que será aplicable 
a quienes se atribuya la comisión o participación 
en un hecho que la ley señale como delito y 
tengan entre doce años cumplidos y menos de 

dieciocho años de edad. Este sistema garantizará 
los derechos humanos que reconoce la 
Constitución para toda persona, así como 
aquellos derechos específicos que por su 
condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos a los adolescentes. Las personas 
menores de doce años a quienes se atribuya que 
han cometido o participado en un hecho que la 
ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos 
de asistencia social. 

 
... 

 
Las formas alternativas de justicia 

deberán observarse en la aplicación de este 
sistema, siempre que resulte procedente. El 
proceso en materia de justicia para adolescentes 
será acusatorio y oral, en el que se observará la 
garantía del debido proceso legal, así como la 
independencia de las autoridades que efectúen la 
remisión y las que impongan las medidas. Estas 
deberán ser proporcionales al hecho realizado y 
tendrán como fin la reinserción y la 
reintegración social y familiar del adolescente, 
así como el pleno desarrollo de su persona y 
capacidades. El internamiento se utilizará sólo 
como medida extrema y por el tiempo más 
breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente 
a los adolescentes mayores de catorce años de 
edad, por la comisión o participación en un 
hecho que la ley señale como delito. 

 
... 
 
... 
 
... 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

 
I. a XX. ... 
 
XXI. Para expedir: 
 
a) ... 
 
... 
 
b) ... 
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c) La legislación única en materia 
procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias, de 
ejecución de penas y de justicia penal para 
adolescentes, que regirá en la República en el 
orden federal y en el fuero común. 

 
... 
 
...  
 
XXII. a XXX. ... 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 

Segundo. El Congreso de la Unión 
dentro de los 180 días naturales siguientes a la 
publicación de este Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación, deberá expedir la legislación 
nacional en materia de justicia para 
adolescentes, previendo las disposiciones 
transitorias necesarias para diferenciar el inicio 
de su vigencia, en función de la etapa del 
proceso de implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio en que se encuentren. 
En razón de lo anterior, se abroga la Ley Federal 
de Justicia para Adolescentes, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2012. 
 

La Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores para el Distrito Federal en materia de 
Fuero Común y para toda la República en 
materia de Fuero Federal, así como la 
legislación vigente en materia de justicia para 
adolescentes expedida por las Legislaturas de 
los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, continuarán en vigor hasta que 
inicie la vigencia de la legislación nacional que 
expida el Congreso de la Unión conforme al 
presente Decreto. 
  

Tercero. Los procedimientos de justicia 
para adolescentes y la ejecución de las medidas 
sancionadoras, iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de la legislación nacional que 
establece el presente Decreto, serán concluidos 
conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de iniciarse dichos procedimientos y 
ejecución de medidas sancionadoras. 

 
Cuarto. El Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, deberán prever 
los recursos necesarios para la debida 
implementación, funcionamiento y desarrollo 
del sistema de justicia para adolescentes. Las 
partidas para tales propósitos deberán señalarse 
en los presupuestos de egresos correspondientes.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye 
al Secretario Parlamentario de esta Soberanía, 
para que una vez aprobado este Decreto lo 
notifique al Honorable Congreso de la Unión 
para los efectos conducentes. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 
 

  Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de junio del año dos mil quince.  
 
C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ 
HERIBERTO FRANCISCO LÓPEZ 
BRIONES.- DIP. SECRETARIO.- Rúbrica.- 
C. JOSÉ JAVIER VÁZQUEZ SÁNCHEZ.- 
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
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Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los quince días del mes de Junio 
de 2015. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZALEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 
CARRERA 
Rúbrica y sello 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

 
MARIANO GONZALEZ ZARUR, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría 
del Honorable Congreso del Estado con esta 
fecha se me ha comunicado lo siguiente: 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA. 

 

DECRETO  No.  115 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción LIX de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción I, 7, 9 
fracción II y 10 apartado A, fracción V de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; se aprueba la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el inciso a) de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 

Artículo 73. … 
 

I. a XX. … 
 

XXI. Para expedir: 
 
a) Las leyes generales que establezcan 

como mínimo, los tipos penales y sus sanciones 
en las materias de secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación 
de la libertad contrarias a la ley, trata de 
personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como electoral. 

 
… 
 
b) y c) … 

 
… 
 
… 

 
XXII. a XXX.  … 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión 

deberá expedir la legislación en las materias que 
se adicionan por virtud del presente Decreto al 
artículo 73, fracción XXI, inciso a) dentro de los 
180 días siguientes a la entrada en vigor del 
mismo. 
 

La legislación a que se refiere el 
presente Transitorio deberá regular el Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas. 

 
Tercero. La legislación en materia de 

desaparición forzada de personas, otras formas 



Periódico Oficial No. 1 Extraordinario,  Junio 18 del 2015                                                               Página 5 

 
 

de privación de la libertad contrarias a la ley, 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes de las entidades federativas y de 
la Federación, continuarán en vigor hasta en 
tanto entren en vigor las leyes generales que 
expida el Congreso de la Unión referidas en el 
Transitorio anterior. Los procesos penales 
iniciados con fundamento en dicha legislación, 
así como las sentencias emitidas con base en la 
misma, no serán afectados por la entrada en 
vigor de dichas leyes generales. Por lo tanto, 
deberán concluirse y ejecutarse, 
respectivamente, conforme a las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de estas 
últimas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye 
al Secretario Parlamentario de esta Soberanía, 
para que una vez aprobado este Decreto lo 
notifique al Honorable Congreso de la Unión 
para los efectos conducentes. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 
 
 Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de junio del año dos mil quince.  
 
C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ 
HERIBERTO FRANCISCO LÓPEZ 
BRIONES.- DIP. SECRETARIO.- Rúbrica.- 
C. JOSÉ JAVIER VÁZQUEZ SÁNCHEZ.- 
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los quince días del mes de Junio 
de 2015. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZALEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 
CARRERA 
Rúbrica y sello 

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

 
MARIANO GONZALEZ ZARUR, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría 
del Honorable Congreso del Estado con esta 
fecha se me ha comunicado lo siguiente: 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA. 

 
DECRETO  No.  116 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 
fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 
9 fracción II y 10 apartado A fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 
se reforma la fracción VIII del artículo 339; se 
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adiciona un Capítulo XIII  denominado 
“REQUERIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
ILÍCITO DE PAGO” al Título Séptimo del 
Libro Segundo, así como los artículos 283 BIS y 
283 TER que lo integran, y un artículo 324 BIS, 
todos del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, contenido en el Decreto 
número 161 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado el día treinta y uno de 
mayo del año dos mil trece, para quedar como 
sigue: 
 

LIBRO SEGUNDO 
 
… 

 
TÍTULO SÉPTIMO. 
 
… 
 
CAPÍTULO XIII 

 
REQUERIMIENTO EXTRAJUDICIAL 

ILÍCITO DE PAGO 
 

Artículo 283 BIS. Comete el delito de 
requerimiento extrajudicial ilícito de pago 
quien alegando ser acreedor de una deuda 
patrimonial, u obrar a nombre o en 
representación de éste, exija el pago o 
cumplimiento de la  misma, haciendo uso de 
violencia física o psicológica en el pretendido 
deudor, en cualquier otro obligado, o en 
quienes se encuentren unidos a aquel o a éste 
por lazos de parentesco o afectivos. 
 

También se comete en delito indicado, 
aunque no se ejerza violencia física o 
psicológica en contra de las personas 
señaladas en el párrafo anterior, si en los 
demás términos del mismo se exige el pago o 
cumplimiento de una deuda patrimonial 
publicando o divulgando el adeudo o la 
situación financiera del deudor o, en general, 
realizando actos que afecten la fama pública 
de éste.   
 

Artículo 283 TER.- A quien cometa el 
delito de requerimiento extrajudicial ilícito 

de pago se le impondrán de seis meses a dos 
años de prisión y multa de ciento ochenta a 
trescientos setenta días de salario mínimo 
vigente en la región. 
 

… 
 

Artículo 324 BIS.- Además de las 
penas que correspondan conforme al artículo 
323 de este Código, se impondrán de seis 
meses a tres años de prisión y multa de 
treinta y seis a ciento cuarenta días de salario 
mínimo vigente en la región, cuando el robo 
se cometa por medio de vales o cualquier 
dispositivo en forma de tarjeta plástica, que 
tenga como finalidad usarse para el canje de 
dinero en efectivo, bienes o servicios.    
 

… 
 

Artículo 339… 
 

I. a VII… 
 
VIII. Venda, intercambie o haga 

efectivos vales o cualquier dispositivo en 
forma de tarjeta plástica, que tenga como 
finalidad usarse para el canje de dinero en 
efectivo, bienes o servicios, con conocimiento 
de que son falsos; 

 
… 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan 
todas aquellas disposiciones que se opongan al 
contenido del presente Decreto. 
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 
SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

  
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
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Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de junio del año dos mil quince.  

 
C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ 
HERIBERTO FRANCISCO LÓPEZ 
BRIONES.- DIP. SECRETARIO.- Rúbrica.- 
C. JOSÉ JAVIER VÁZQUEZ SÁNCHEZ.- 
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los quince días del mes de Junio 
de 2015. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZALEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 
CARRERA 
Rúbrica y sello 
 
 

* * * * * 
 

PUBLICACIONES   OFICIALES 
 

* * * * * 
 




